






actividades preparadas por la Administración Penitenciaria pueda afectar 
negativamente o alterar la evolución o desarrollo de uno o más personas privadas 
de libertad participantes en los subprogramas de reinserción social preparados por 
el Concesionario. 

1.11.6.6.2 INFORMACIÓN GENERAL 

El Alcaide podrá solicitar al Concesionario la entrega de copias debidamente 
firmadas y/o autorizadas de toda la documentación y antecedentes relacionados 
con el Servicio de Apoyo a las prestaciones de Reinserción Social de Gendarmería 
de Chile que no se encuentren disponibles en el sistema informático solicitado en 
el artículo 2.4.3.2.5. La información solicitada deberá ser entregada en el plazo de 
12 (doce) horas contadas desde el requerimiento. 

La información que solicite la Administración Penitenciaria para el Poder Judicial 
y/o todo organismo con el que Gendarmería de Chile deba dar cumplimiento a sus 
obligaciones por obligaciones por el Decreto Ley Nº 2859 que fija su Ley 
Orgánica, deberá ser proporcionada por la Sociedad Concesionaria conforme a lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 2.4.3.2.5. 

La Administración Penitenciaria y/o el Poder Judicial podrá solicitar a la Sociedad 
Concesionaria la confección de informes actualizados en las áreas de educación; 
adicción al consumo de alcohol y drogas; capacitación laboral; laboral; y/o 
deporte, recreación, arte y cultura. A su vez, la Administración Penitenciaria podrá 
solicitar este mismo apoyo técnico para información que requiera el Consejo 
Técnico y el Tribunal de Conducta y/o el organismo que defina el Decreto 
Supremo Nº 518 de 1998 del Ministerio de Justicia que aprueba Reglamento de 
Establecimientos Penitenciarios, lo que deberá ser siempre coordinado con el 
Inspector Fiscal. 

1.11.6.6.3 EVALUACIONES DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD QUE PARTICIPEN EN LOS SUB 
PROGRAMAS DE REINSERCIÓN SOCIAL Y SU 
ALCANCE RESPECTO DEL CONSEJO TÉCNICO 

Las evaluaciones de las personas privadas de libertad que participan en las 
actividades de apoyo a las prestaciones de Reinserción Social de Gendarmería de 
Chile y sus respectivos subprogramas ( educación; adicción al consumo de alcohol 
y drogas; capacitación laboral; laboral; y deporte, recreación, arte y cultura) 
deberán ajustarse a los formatos y contenidos que establezca anualmente la 
Administración Penitenciaria de acuerdo a lo señalado en el artículo 2.4.3.2.5. 

1.11.6.6.4 AUTORIZACIÓN A PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD A PARTICIPAR EN LOS SUBPROGRAMAS 
DE REINSERCIÓN 

La Sociedad Concesionaria deberá ejecutar las actividades de apoyo a la 
reinserción social que solicite anualmente Gendarmería de Chile, en los plazos 
que se determinen en el artículo 2.4.3.2.5. El Plan Anual de Apoyo a la 
Reinserción Social será diseñado y ejecutado por la Concesionaria, y 
calendarizará anualmente las actividades que la Sociedad Concesionaria deba 
ejecutar. Para ello, deberá desarrollarse un protocolo en el Reglamento de Servicio 
de la Obra. 
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1.11.6.6.5 DE LA CIRCULACIÓN Y TRASLADO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD DENTRO DE LA UNIDAD 
PENAL 

La Administración Penitenciaria informará entregará a la Sociedad Concesionaria, 
la nómina de las personas privadas de libertad autorizadas a participar en cada uno 
de los subprogramas del servicio de apoyo a la reinserción social. 

Corresponde a la Administración Penitenciaria resolver y disponer, según se le 
informe o solicite por el personal dependiente del Concesionario, el 
desplazamiento o derivación al interior del Establecimiento Penitenciario, y el 
encierro y desencierro de la población penal, por lo que sólo las personas privadas 
de libertad incluidas en la nómina señalada en el párrafo precedente podrán ser 
autorizadas a circular fuera del Módulo en las horas y por las vías de acceso a las 
dependencias en que se ejecuten los referidos subprogramas. 

Las personas privadas de libertad a que se refiere el inciso anterior podrán regirse 
por un horario especial de encierro, cuando el programa de reinserción contemple 
una hora de término de sus actividades posterior a la hora de encierro ordinaria. 

Las personas privadas de libertad serán conducidas y custodiadas por personal de 
vigilancia desde el lugar en que se encuentren hasta los talleres, la escuela u otras 
instalaciones en las cuales se ejecuten los subprogramas de reinserción. 

1.11.6.6.6 PERMANENCIA EN LOS TALLERES, ESCUELA U 
OTRAS DEPENDENCIAS EN QUE SE IMPARTEN LOS 
SUBPROGRAMAS DE REINSERCIÓN 

Durante la permanencia de las personas privadas de libertad en los talleres u otras 
instalaciones en las que se presten los subprogramas de reinserción social, el 
personal de vigilancia deberá adoptar todos los procedimientos que sean 
necesarios para mantener la disciplina al interior de dichos recintos. 

1.11.6.6.7 PRESENCIA DE PERSONAL EN LAS DEPENDENCIAS 
DONDE SE IMPARTAN SUBPROGRAMAS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

En los talleres o escuelas que implemente el Concesionario y demás dependencias 
en que se impartan programas de reinserción, la Administración Penitenciaria 
dispondrá de manera discrecional la permanencia de personal de vigilancia. 

1.11.6.6.8 IMPOSIBILIDAD DE LA PERSONA PRIVADA DE 
LIBERTAD DE ASISTIR AL SUBPROGRAMA DE 
SERVICIO DE APOYO DE REINSERCIÓN SOCIAL, 
ESCUELA O TALLER 

En el evento que alguna persona privada de libertad no asista a un subprograma 
del Servicio de Apoyo a la Reinserción Social, el Concesionario lo deberá 
informar al Jefe del Establecimiento Penitenciario y, del mismo modo, si la 
imposibilidad para asistir fuere conocida o dispuesta por la Administración 
Penitenciaria, esta deberá informarla al Concesionario. 

La Sociedad Concesionaria deberá calendarizar los subprogramas del Servicio de 
Apoyo a la Reinserción Social, teniendo especial cuidado de evitar programar 
actividades en los horarios ya asignados a las mismas personas privadas de 
libertad en otros subprogramas, garantizando así que aquellas puedan concurrir 
libremente. 
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1.11.6.6.9 DEL TRABAJO PENITENCIARIO 

La actividad laboral o de formación para el trabajo se sujetará a las normas 
contenidas en el Decreto Supremo Nº 943 de 2010 del Ministerio de Justicia que 
aprueba reglamento que establece un estatuto laboral y de formación para el 
trabajo penitenciario y en el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios. La 
organización del trabajo penitenciario, sus métodos, modalidades, jornadas de 
labor, horarios, medidas preventivas de higiene y seguridad, atenderán a las 
exigencias técnicas y a las normas establecidas en la legislación que rige el trabajo 
libre. 

Cualquiera sea la actividad laboral y la normativa aplicable, deberá dejarse 
constancia de que las remuneraciones que se paguen a las personas privadas de 
libertad no podrán ser inferiores al ingreso mínimo que anualmente fija la 
autoridad competente para los trabajadores no recluidos, debiendo efectuarse las 
deducciones legales y las cotizaciones previsionales que correspondan. 

1.11.6. 7 DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE ECONOMATO 

1.11.6.7.1 REGULACIÓN BÁSICA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS ECONOMATOS 

Al servicio de economato le serán aplicables las normas relativas a los demás 
servicios básicos, en tanto resulten compatibles con su naturaleza, especialmente 
en lo que diga relación con las normas de vigilancia, control y seguridad impuestas 
por la Administración Penitenciaria propias de un establecimiento penal y en 
cuanto al Decreto Supremo Nº 977 de 1996 del Ministerio de Salud que aprueba 
Reglamento de Servicio de Alimentos (RSA). 

Los puntos de venta que el Concesionario desee instalar en el Establecimiento 
Penitenciario, sean estos almacenes, casinos, cafeterías, quioscos, máquinas 
expendedoras automáticas, carros de expendio u otros, deberán ser presentados 
con sus especificaciones técnicas y ser aprobados por el Inspector Fiscal, antes de 
la Recepción de la Habilitación de la Infraestructura del Establecimiento 
Penitenciario regulada en el artículo 1.10.3.7. 

Para el caso de la atención a personas privadas de libertad en los Módulos de 
reclusión, el Concesionario deberá presentar, 60 (sesenta) días antes de la solicitud 
de autorización de la Habilitación de la Infraestructura, un programa de atención, 
que indique los turnos y horarios de atención en los Módulos, considerando la 
atención diaria de la totalidad de los Módulos y salas de visitas según sea la 
programación autorizada por Gendarmería de Chile. 

El sistema de venta del economato será bajo la modalidad de pago al contado y en 
efectivo, quedando prohibida cualquier otra forma de pago. 

1.11.6.7.2 REGULACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ECONOMATOS 

Respecto de las deudas que mantengan los funcionarios públicos con el 
economato, se deja expresamente establecido que Gendarmería de Chile no tiene 
responsabilidad alguna. 

Los economatos no podrán ingresar, vender o ceder en préstamo ningún producto 
o artículo definido como prohibido por la Administración Penitenciaria. 

El funcionamiento de los economatos debe ser compatible con los reglamentos y 
la normativa vigente. 

144 



1.11.7 NORMAS ESPECIALES RELATIVAS A LA 
PROVISIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Son aplicables para este tipo de servicio las normas generales establecidas para 

los servicios básicos. 

En lo no previsto en los programas de los servicios complementarios, y en los 
casos de modificación de los mismos, se deberá coordinar con la Administración 
Penitenciaria todos los factores de seguridad y de régimen interno que pudieren 
verse afectados, en forma previa a su ejecución. 

En los casos de discrepancia sobre la ejecución de los programas, serán aplicables 
las normas relativas a los servicios básicos concesionados. 

1.12 CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA CONCESIÓN 

1.12.1 PAGOS DEL CONCESIONARIO AL ESTADO 

La Sociedad Concesionaria deberá realizar los siguientes pagos al Estado, sin 
perjuicio de otros pagos establecidos en las Bases de Licitación. 

1.12.1.1 PAGOS AL MOP 

1.12.1.1.1 PAGOS POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
CONTROL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El Concesionario deberá pagar al MOP, por concepto de inspección y control del 
Contrato de Concesión, la suma de UF 2.400 ( dos mil cuatrocientos) al año o la 
proporción que corresponda a razón de UF 200 (doscientos) al mes. 

Para el primer año de concesión, la Sociedad Concesionaria deberá pagar el último 
día hábil del mes subsiguiente al de publicación en el Diario Oficial del decreto 
supremo de adjudicación de la Concesión, el valor proporcional a la cantidad de 
meses restantes del año calendario en curso, incluido el mes de publicación en el 
Diario Oficial del decreto supremo de adjudicación de la Concesión. Para el resto 
del período de concesión, este monto será pagado el último día hábil del mes de 
enero de cada año, para todo el año calendario. 

1.12.1.2 PAGOS A GENCHI 

1.12.1.2.1 PAGOS POR CONCEPTO DE CONSUMOS DE SERVICIOS 
EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

El Concesionario deberá pagar mensualmente a GENCHI por concepto de 
consumos de servicios en el Establecimiento Penitenciario, los montos 
correspondientes a los consumos en las áreas que se encuentran bajo la 
responsabilidad, administración y control de la Sociedad Concesionaria, de 
acuerdo a lo registrado en los remarcadores instalados más lo establecido en la 
Tabla Nº 4 del artículo 1.10.11. Estas cantidades serán pagadas en los plazos 
indicados en el mismo artículo antes referido. 
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1.12.1.2.2 PAGO POR CONCEPTO DE SALDO EN EL FONDO DE 
RESERVA PARA ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS 
EN EL PLAN Y EN LOS PROGRAMAS ANUALES 

Extinguida la Concesión por cualquiera de las causales señaladas en el artículo 
1.15.1 y sus subordinados, el Concesionario deberá pagar a GENCHI, dentro del 
plazo que le indique el Inspector Fiscal, el 100% del saldo del "Fondo de Reserva" 
señalado en el artículo 1.10.5.1.1.2, si es que este mantiene un saldo, de acuerdo 
al último informe solicitado. Estas cantidades serán pagadas en la forma 
establecida en el artículo 1.12.5. 

1.12.2 PAGOS DEL ESTADO AL CONCESIONARIO 

1.12.2.1 PAGOS DE MINJUDDHH 

1.12.2.1.1 PAGO POR SUBSIDIO A LA OPERACIÓN PROGRESIVA 

Una vez solicitada la ejecución del Plan de Operación Progresiva por parte de 
Gendarmería de Chile al Inspector Fiscal, éste último requerirá, al Adjudicatario 
o la Sociedad Concesionaria, según sea el caso, mediante anotación de Libro de 
Explotación, el inicio de la ejecución de dicho Plan. Producto de lo anterior, 
MINJUDDHH pagará el Subsidio a la Operación Progresiva del Nuevo 
Establecimiento Penitenciario Talca, regulado en este artículo, en una única cuota, 
a más tardar, 30 días después del día en que ingresen a su Oficina de Partes los 
antecedentes para el pago y factura respectiva, visados por el Inspector Fiscal. 

El monto a pagar a la Sociedad Concesionaria, por Subsidio a la Operación 
Progresiva será de UF 80.000 ( ochenta mil), IV A Incluido. Se considerará el valor 
de la UF de la cuota única, el del día en que el Inspector Fiscal requiera a la 
Sociedad Concesionaria, el inicio de la ejecución del Plan de Operación 
Progresiva. 

En caso que, el Inspector Fiscal manifieste su disconformidad con los 
antecedentes presentados para el pago, por la Sociedad Concesionaria enviará por 
escrito el rechazo y su justificación, debiendo ésta volver a presentar los 
antecedentes debidamente corregidos. Una vez presentada la factura, el Inspector 
Fiscal tendrá 5 (cinco) días para aprobarla o rechazarla. Si el Inspector Fiscal 
rechaza la factura, el Concesionario tendrá 5 (cinco) días para subsanar los 
problemas encontrados. 

1.12.2.1.2 PAGOS POR SUBSIDIO A LA HABILITACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

MINJUDDHH pagará a la Sociedad Concesionaria con el objeto de aportar 
directamente al financiamiento de las obras de la Habilitación de la Infraestructura 
del Nuevo Establecimiento Penitenciario Talca, 8 (ocho) cuotas sucesivas anuales, 
cada una por el doble del monto SHI, solicitado por el Concesionario en su oferta 
económica, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3.1.1. 

Cada una de las cuotas será de la forma que se indica a continuación: 

Cuota Nºl: A más tardar el último día hábil del mes siguiente a la Autorización de 
Pagos de Subsidios (APS), de acuerdo a lo establecido en artículo 
1.10.4.2. 

Cuota Nº2: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nºl. 
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Cuota Nº3: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nº2. 

Cuota Nº4: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nº3. 

Cuota Nº5: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nº 4. 

Cuota Nº6: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nº5. 

Cuota Nº7: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nº6. 

Cuota Nº8: A más tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente al 
pago de la cuota Nº7. 

Por cada día de atraso en el pago que debe realizar el MOP al Concesionario, se 
aplicará el interés establecido en el artículo 1.12.4. 

1.12.2.1.3 PAGOS POR SUBSIDIO FIJO A LA OPERACIÓN 

MINJUDDHH pagará al Concesionario cuotas semestrales anticipadas 
correspondientes al Subsidio Fijo a la Operación, de acuerdo a la siguiente 
expresión: 

o si s < SAPS 

SFO x 0,5 si s = SAPS 
SFO= 

SFO si SAPS < s < SAPS + 29 

SFO x 0,5 si s = SAPS + 29 

Donde: 

SFO: Subsidio Fijo a la Operación, solicitado por el Concesionario en su 

oferta económica. 

SAPS: Semestre de Pago en que se obtiene la Autorización de Pagos de 

Subsidios (APS), de acuerdo a lo establecido en artículo 1.10.4.2, 

contado desde el inicio de la concesión. 

s: Semestre de Pago "s" contado desde el inicio de la concesión 

establecido en el artículo 1.5.2 (el Semestre de Pago donde se inicia 

la concesión es s = 1 ). 

Las fechas de pago serán el 30 de abril y el 31 de octubre o el día hábil siguiente 
en caso de que estas fechas no correspondan a días hábiles. La cuota semestral 
corresponderá al Semestre de Pago en curso, es decir, el pago del 30 de abril 
corresponderá a la cuota asociada a la operación comprendida entre el 30 de abril 
y el 30 de octubre del mismo año y el pago del 31 de octubre corresponderá a la 
cuota asociada a la operación comprendida entre el 31 de octubre y el 29 de abril 
del siguiente año. 

Lo anterior a excepción de la primera cuota semestral la cual se pagará a más 
tardar 30 (treinta) días después de obtenida la Autorización de Pago de Subsidios 
establecida en el artículo 1.10.4.2. 
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1.12.2.1.4 PAGOS VARIABLES A LA OPERACIÓN 

MINJUDDHH pagará al Concesionario cuotas semestrales vencidas 
correspondientes al Pago Variable a la Operación, de acuerdo a la siguiente 
expresión: 

Donde: 

SVOv 

V 

IPV 

NPlv-i 

PAv-1 

CPv-1 

SVOv = IPV x NPlv-1 + PAv- 1 + CPv-1 

Subsidio Variable a la Operación para el semestre "v" . 

Semestre de operación desde s = 2 hasta 31. 

Indicador de pago variable equivalente a 12,5 UF. 

Número promedio de personas privadas de libertad en el 

Establecimiento Penitenciario para el semestre calendario v - 1 

contado desde el inicio de la concesión. 

Pago adicional por servicios efectivamente entregados e inversiones 

menores recibidas a entera satisfacción del Inspector Fiscal de acuerdo 
al artículo 1.10.13, durante el semestre calendario v - l. 

Compensación por sobrepoblación de personas privadas de libertad 

para el semestre calendario v - 1 contado desde el inicio de la 

concesión, según lo establecido en el artículo 1.12.2.1.5. 

El valor del SV Ov será redondeando a su entero superior más cercano para el caso 
de fracción superior o igual a cinco décimas y para el caso contrario, redondeado 
al entero inferior cuando la fracción sea menor a cinco décimas. 

Las fechas de pago serán el 30 de abril y el 31 de octubre de cada año, o el día 
hábil siguiente a estas fechas en el caso en que no correspondieran a días hábiles. 
Este pago comenzará el semestre de calendario siguiente a la Autorización de 
Pago de Subsidios (APS) establecida en el artículo 1.10.4.2 y finalizará el 
Semestre Calendario siguiente a aquel en que se extinga la concesión. 

Conjuntamente con la extinción de la concesión el MOP dejará constancia del 
monto del pago correspondiente al último pago, el que se efectuará a la Sociedad 
Concesionaria dentro del plazo máximo de seis meses contados desde la fecha de 
extinción de la concesión. 

1.12.2.1.5 COMPENSACIÓN POR SOBREPOBLACIÓN DE 
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

En el evento que el Número Diario de Personas Privadas de Libertad (NDP) en el 
Establecimiento Penitenciario sea mayor a 2.320 según el artículo 1.3.1, 
Gendarmería de Chile adoptará las medidas para disponer el traslado de las 
personas privadas de libertad a otro(s) Establecimiento(s) Penitenciario(s) a fin de 
que NDP sea menor o igual a la capacidad del Establecimiento Penitenciario, 
indicada en el presente párrafo. 

Con todo, y sólo por situaciones excepcionales debidamente calificadas por 
Gendarmería de Chile, si el promedio del NDP del Establecimiento Penitenciario, 
medido en cada quincena de cada mes, es mayor a la respectiva capacidad indicada 
en el párrafo precedente, MINJUDDHH pagará a la Sociedad Concesionaria, por 
concepto de compensación, el monto que resulte de multiplicar la cantidad de 
UTM definidas en la Tabla Nº 5, asociada al número de personas privadas de 
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libertad que sobrepase la respectiva capacidad, por el número de días de la 
respectiva quincena en que se haya superado dicha capacidad. 

Tabla Nº 5 Cálculo de Compensación por sobrepoblación 

Nº internos extra Costo por 
Desde Hasta día UTM 

1 85 100 

86 170 150 

171 255 185 
256 340 215 

341 425 235 
sobre 425 250 

El pago por este concepto se realizará el Semestre de Pago siguiente a aquel en 
que se incurrió en dicha situación de sobrepoblación, el 30 de abril y el 31 de 
octubre de cada año según corresponda, o el día hábil siguiente a estas fechas en 
el caso que no correspondieran a días hábiles. 

Lo anterior se refleja en la fórmula de pago indicada en el artículo 1.12.2.1.4 de 
las Bases de Licitación. 

Para los efectos de la determinación del promedio del NDP, la primera quincena 
de un mes corresponderá a todos los días comprendidos entre el día 1 º y el día 15 
del mes, y la segunda quincena, a los días comprendidos entre el día 16 y el último 
día del mismo. 

Para calcular el promedio del NDP del período correspondiente al término del 
contrato de concesión, se considerará la fracción de la quincena respectiva. 

1.12.2.2 PAGOS DE GENCHI 

GENCHI pagará bimestralmente a la Sociedad Concesionaria los montos 
asociados a la prestación de nuevos servicios, la modificación de servicios 
existentes o la real ización de inversiones menores ejecutadas en el bimestre 
correspondiente, en virtud de los artículos 1.10.5 .1.1.2 y 1.10.13. 

El pago por los conceptos aquí tratados se efectuará previa recepción conforme de 
las inversiones menores realizadas o la prestación efectiva de los servicios 
entregados y una vez aprobado el informe de pago que el Concesionario deberá 
presentar al Inspector Fiscal. 

Este informe deberá ser presentado el día 15 (quince) del mes siguiente al término 
del bimestre en cuestión y deberá contener como antecedentes el resumen de las 
inversiones menores realizadas o la prestación efectiva de los servicios 
entregados. El Inspector Fiscal dispondrá de 15 (quince) días para su 
pronunciamiento. De existir observaciones, la Sociedad Concesionaria dispondrá 
de 5 (cinco) días para dar respuesta a ellas, la cual podrá ser aceptada o rechazada 
por el Inspector Fiscal. 

La fecha de pago será el quinto día hábil del mes siguiente a la aprobación del 
informe de pago por parte del Inspector Fiscal. Para todos los efectos, el valor de 
la UF a utilizar será el del día en que se presentó dicho informe. 

En caso de existir un atraso en el pago por parte de GENCHI, superior a 30 
(treinta) días, sin perjuicio de los intereses establecidos en 1.12.4, se notificará a 
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MINJUDDHH para que este Ministerio efectúe dichos pagos y los intereses 
adeudados. 

Lo anterior se refleja en la fórmula de pago indicada en el artículo 1.12.2.1.4. 

1.12.3 ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Para efectos de lo dispuesto en el D.L. Nº 825 de 1974 y sus modificaciones 
posteriores, y en especial el artículo Nº 16, letras c) y h), en el Contrato de 
Concesión, se imputará el 100% de los ingresos totales de operación para pagar el 
precio del servicio de habilitación, conservación y operación. Los ingresos de 
operación corresponderán a los percibidos por concepto de pagos del Subsidio a 
la Habilitación de la Infraestructura (SHI), Subsidio Fijo a la Operación (SFO) y 

Pagos Variables a la Operación (SVO). 

El servicio de habilitación de la infraestructura deberá ser facturado por el 
Concesionario a MINJUDDHH, a más tardar 15 (quince) días contados desde 
obtenida la Autorización de Pagos de Subsidios (APS) establecida en el artículo 
1.10.4.2. 

El servicio de explotación deberá ser facturado por el Concesionario a 
MINJUDDHH cada año, los días 1 º de abril para el pago de fecha 30 de abril y 1 º 
de octubre para el pago de fecha 31 de octubre, según corresponda al Subsidio 
Fijo a la Operación y Pagos Variables a la Operación, comenzando después de la 
Autorización de Pagos de Subsidios. Para esto el Concesionario deberá presentar 
los antecedentes y documentación el día 10 de febrero para la factura a presentar 
el 1 º de abril , para lo cual deberá considerar el valor en pesos de la UF del día 28 
de febrero y el día 10 de agosto para la factura a presentar el 1 º de octubre, para 
lo cual deberá considerar el valor en pesos de la UF del día 31 de agosto. 

Los Servicios Complementarios indicados en el artículo 1.10.6, si los hubiera, 
deberán ser facturados por el Concesionario al MINJUDDHH cada año los días 
1 º de abril para la factura de fecha 30 de abril y 1 º de octubre para la factura 31 
de octubre, comenzando después de la Autorización de Pagos de Subsidios. Para 
esto el Concesionario deberá presentar los antecedentes y documentación el día 
10 de febrero , para la factura a presentar el 1 º de abril , para lo cual deberá 
considerar el valor en pesos de la UF del día 28 de febrero y el día 10 de agosto 
para la factura a presentar el 1 º de octubre, para lo cual deberá considerar el valor 
en pesos de la UF del día 31 de agosto . 

En caso que el Inspector Fiscal manifieste su disconformidad con los antecedentes 
presentados, requeridos en los párrafos precedentes, enviará por escrito el rechazo 
de los documentos y su justificación, debiendo el Concesionario volver a presentar 
los antecedentes debidamente corregidos. Una vez presentada la factura, el 
Inspector Fiscal tendrá 15 (quince) días para aprobarla o rechazarla. Si el Inspector 
Fiscal rechaza la factura, el Concesionario tendrá 10 ( diez) días para subsanar los 
problemas encontrados. En caso de ser aprobada en primera instancia, el pago se 
efectuará los días 30 de abril y 31 de octubre respectivamente, o el día hábil 
siguiente a estas fechas en el caso en que no correspondieran a días hábiles. 

Cuando el Fisco tenga que realizar los pagos correspondientes a los servicios antes 

señalados, no se contemplará reajuste entre la fecha de facturación al Fisco y el 

pago de dichas facturas. 

En los aspectos relativos a la declaración y pago del Impuesto a la Renta, el 
Concesionario se deberá regir por lo dispuesto en el D.L. Nº 824 de 1974 y sus 
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modificaciones, especialmente por las introducidas en la Ley Nº 19.460 de 1996 
y las demás normas que correspondan. 

1.12.4 INTERESES QUE DEVENGARÁN LOS PAGOS QUE 
TENGAN QUE REALIZAR EL ESTADO O EL 
CONCESIONARIO 

El Concesionario, el MOP, MINJUDDHH y GENCHI, realizarán los pagos que 
correspondan en virtud del Contrato de Concesión en los plazos señalados en las 
Bases de Licitación. En el caso que se produzcan retrasos, dichos pagos 
devengarán por cada día de retraso un interés real equivalente a la tasa de interés 
corriente para operaciones reajustables en moneda nacional a menos de un año, 
que informe la CMF o la institución que la reemplace, vigente ese día de atraso, 
dividida por 360, sin capitalización de intereses. En caso que la tasa de interés 
dejara de existir se aplicará la tasa equivalente. El pago de intereses por parte del 
Concesionario será adicional a la aplicación de las multas que correspondan. 
Asimismo, el retraso injustificado de los pagos que el Concesionario tenga que 
realizar al Estado, dará derecho al MOP al cobro de la correspondiente garantía, 
conforme a lo señalado en el artículo 1.7.5 y sus artículos subordinados. 

1.12.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PAGOS POR EL ESTADO Y EL CONCESIONARIO 

El MOP, MINJUDDHH, GENCHI y el Concesionario realizarán los pagos que 
les correspondan en virtud del Contrato de Concesión en los plazos previstos para 
ello en las Bases de Licitación. 

Con tal objeto el Concesionario deberá presentar al Inspector Fiscal, durante el 
mes de octubre de cada año, la relación de todos los pagos que tenga que efectuar 
el Estado al Concesionario o este al Estado para el año siguiente, indicando el 
motivo, la cuantía estimada y el plazo en que deberán realizarse. 

Respecto de los pagos que tenga que realizar el Estado, el Concesionario deberá 
reiterar al Inspector Fiscal, por escrito y con un mes de antelación a la fecha 
prevista para la realización de cada uno de ellos, la fecha, motivo y cuantía del 
pago. Los pagos se harán mediante transferencia electrónica de fondos, vale vista 
o cheque nominativo extendidos a nombre del Concesionario. 

Los pagos que el Concesionario deba realizar al Estado se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de fondos, uno o más vales vista o cheque nominativo, o 
en la forma de pago que corresponda de acuerdo a la normativa bancaria vigente 
a la época del pago, extendido a nombre del DGC o de la Tesorería General de la 
República, según lo instruya el Inspector Fiscal de acuerdo a lo dispuesto al efecto 
por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, lo cual será 
informado por el Inspector Fiscal al Concesionario con una antelación mínima de 
30 (treinta) días a la fecha del pago. 

Los pagos estipulados en UF en las Bases de Licitación deberán ser convertidos a 
pesos chilenos al valor de la UF del último día del mes anterior a aquel en que se 
efectúe dicho pago. 

La entrega de la relación de pagos y de la reiteración por escrito será sin perjuicio 
de la obligación de la Sociedad Concesionaria y del MOP, GENCHI o 
MINJUDDHH de realizar los pagos que correspondan en virtud del Contrato de 
Concesión en los plazos y condiciones previstas en las Bases de Licitación. 

151 




